
MUNICIPALIDAD DE TIGRE 
Secretaría de Gobierno 
Dirección de Despacho General y Digesto T3 

TRANSPORTE AUTOMOTOR DE PASAJEROS  

DECRETO 1486-95 

 
TIGRE, 29 de diciembre de 1995.- 

VISTO:    
Visto el informe producido en el expediente de referencia por la 

Dirección Provincia de Transporte para reordenar las paradas del transporte público de 
pasajeros  en las inmediaciones de la Estación ferroviaria Don Torcuato,   y,    

CONSIDERANDO:    
Que la Dirección General de Tránsito identificó los lugares exactos 

de las paradas en un croquis ilustrativo, correspondiendo en consecuencia ponerlo en 
vigencia en cumplimiento de lo resuelto por la mencionada Dirección Provincial de 
Transporte.      

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 
atribuciones  

DECRETA  

ARTICULO_1.-

 

A partir de la notificación del presente y por los motivos expuestos 
precedentemente, las paradas del transporte automotor de pasajeros en las inmediaciones de 
la Estación Don Torcuato serán las expuestas en el plano adjunto que forma parte 
integrante del presente, las cuales seguidamente se mencionan:   

1. Avda. Ángel T. De Alvear, entre Avda. Del Golf y Avda. Del Libertador General San 
Martín: Líneas 203 y 244.  

2. Avda. Del Trabajo, entre Estación Don Torcuato y Arricau: líneas 720 en su recorrido 
por Almirante Brown, 203 y 244.  

3. Chile, entre Carlos y Almte. Brown: Líneas 371, 379 y 741.  

4. Almirante Brown, entre Chile y Paraguay: Líneas 723 (recorrido por Bancalari), 723 
(recorrido por Aviación), 723 en su recorrido por los Dados, 720 (recorrido por 
Chile) y 720 (recorrido por Estrada).   

ARTICULO 2.-

 

Encomiéndase a la Dirección General de Tránsito la colocación de los 
correspondientes postes indicadores y la verificación de cumplimiento del presente.  

ARTICULO_3.-

 

Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

ARTICULO_4.-

 

Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese. Notifíquese y 
verifíquese su cumplimiento por la Dirección General de Tránsito. 
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FIRMADO: Casaretto, Secretario de Gobierno. Ubieto, Intendente. 
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